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Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo             (volver al índice) 
18 de Marzo de 2002 al 22 de Marzo de 2002  
Monterrey, México  
 
Sitio oficial http://www.un.org/esa/ffd/  
Documento completo: http://www.eclac.cl/cumbres/1/1/ACONF19811.pdf 
 
 
Resoluciones aprobadas por la Conferencia 
(Extractos) 
Resolución No.1 
Consenso de Monterrey de la conferencia internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo 
 
La conferencia internacional sobre la Financiación para el Desarrollo.  Habiéndose reunido en 
Monterrey (México), del 18 al 22 de Marzo de 2002. 
 
Aprueba el Consenso de Monterrey de la conferencia internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo contenido en el Anexo de la presente resolución; 
Recomienda a la Asamblea General que haga suyo el Consenso de Monterrey aprobado por la  
conferencia 
 
(…) 
 
Anexo. 
Consenso de Monterrey de la conferencia internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo 
 
I  Cómo hacer frente a los problemas de financiación para el desarrollo:  una respuesta 
mundial. 
 
(…)  
 
8.  En una economía mundial cada vez más interdependiente, es indispensable adoptar un 
enfoque integral con respecto a los problemas nacionales, internacionales y sistémicos, 
relacionados entre sí, de la financiación para el desarrollo:  un desarrollo sostenible que 
promueva la igualdad entre hombres y mujeres y tenga una dimensión humana en todas partes 
del mundo.  Se deben crear oportunidades para todos, generar recursos - que se deben utilizar 
productivamente- y establecer instituciones sólidas y responsables en todos los niveles.  Para 
ello es necesario adoptar medidas conjuntas y coherentes en cada uno de los ámbitos 
iterrelacionados de nuestro programa, con la activa participación de todos los interesados. 
 
II   Principales Medidas 
Movilización de recursos financieros nacionales para el desarrollo. 
 
(…) 
 
La buena gestión de los asuntos públicos es indispensable para un desarrollo sostenible.  La 
aplicación de políticas económicas racionales, la existencia de instituciones democráticas sólidas 
que sepan responder a las necesidades de la población y el mejoramiento de la infraestructura 
constituyen la base de un crecimiento económico sostenido, de la eliminación de la pobreza y la 
creación de puestos de trabajo.  La libertad, la paz y la seguridad, la estabilidad interna, el 
respeto de los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo y el estado de derecho, la 
igualdad entre los géneros, las políticas con orientación de mercado y el compromiso general de 
crear sociedades justas y democráticas son también condiciones esenciales que se refuerzan 
mutuamente. 
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Estableceremos marcos normativos y reglamentarios apropiados en nuestros respectivos países 
y en conformidad con las leyes nacionales para fomentar la iniciativa pública y privada, incluso 
en el plano local, y promover un sector empresarial dinámico y eficiente;  al mismo tiempo, 
estimularemos el aumento de los ingresos y mejoraremos su distribución, aumentaremos la 
productividad, daremos poder de decisión a las mujeres y protegeremos los derechos de los 
trabajadores  y el medio ambiente.  Reconocemos que la función apropiada del estado en las 
economías con orientación de mercado variará de un país a otro. 
 
(…) 
 
Las inversiones en servicios básicos de infraestructura económica y social, servicios sociales y 
protección social, incluidos los de educación, salud, nutrición, vivienda y seguridad social, que 
permiten atender debidamente a los niños y las personas de edad, tengan en cuenta la 
perspectiva de género y abarquen al sector rural y a todas las comunidades desfavorecidas, son 
fundamentales para lograr que la población, en particular la que vive en la pobreza, se adapte 
mejor a los cambios de la situación económica y pueda aprovechar las oportunidades que surjan.  
Una política laboral activa que prevea la capacitación de los trabajadores puede ayudar a 
aumentar el empleo y mejorar las condiciones de trabajo.  También es necesario ampliar la 
cobertura y el alcance de los programas de protección social.  Las crisis económicas ponen de 
manifiesto la importancia de contar con sistemas de seguridad social eficaces. 
 
 
La microfinanciación y el crédito para las pequeñas y medianas empresas, incluso en las zonas 
rurales y en particular para las mujeres, así como los planes nacionales de ahorro, son 
importantes para realzar la influencia social y económica del sector financiero.  Los bancos de 
desarrollo, los bancos comerciales y otras instituciones financieras, en forma independiente o 
colaborando entre sí, pueden ser instrumentos eficaces para facilitar el acceso de esas 
empresas a los medios de financiación, incluso a inversiones en capital social y a una oferta 
adecuada de crédito a mediano y a largo plazo.  Además, la promoción de innovaciones 
financieras en el sector privado y de la colaboración entre éste y el sector público también puede 
ampliar los mercados financieros internos y contribuir al desarrollo del sector financiero en cada 
país.  El objetivo primordial de los planes de pensión es la protección social,  pero si están 
plenamente capitalizados, esos planes también pueden ser una fuente de ahorro.  Teniendo en 
cuenta consideraciones de índole económica y social, se debería tratar de incorporar el sector 
informal en la economía estructurada, siempre que fuera posible también es importante reducir 
los gastos de transferencia de las remesas de dinero de los trabajadores migrantes y crear 
oportunidades de inversión orientadas al desarrollo, en particular en el sector de la vivienda. 
 
Es fundamental reforzar la labor nacional de fomento de la capacidad en los países en desarrollo 
y con economías en transición, entre otras, las siguientes esferas:  infraestructura institucional, 
desarrollo de los recursos humanos, finanzas públicas, créditos hipotecarios, reglamentación y 
supervisión financieras, educación básica en particular, administración pública, formulación de 
políticas presupuestarias con una perspectiva de género y teniendo en cuenta uss repercusiones 
sociales, sistemas de alerta temprana y prevención de crisis y gestión de la deuda.  A este 
respecto, es necesraio prestar particular atención a las necesidades especiales de África, los 
países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en 
desarrollo sin litoral. (…) 
 
(…) 
 
Movilización de recursos internacionales para el desarrollo:  la inversión extranjera directa 
y otras corrientes de capitales privado. 
 
(…) 
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Si bien los gobiernos son quienes establecen el marco en que se desenvuelven las actividades 
comerciales, las empresas, por su parte, tienen la responsabilidad de participar en el proceso de 
desarrollo de manera que inspiren confianza y se pueda contar con ellas.  Instamos a las 
empresas a que tengan en cuenta no sólo las consecuencias económicas y financieras de sus 
actividades sino también los aspectos sociales ambientales, de desarrollo y de género.  En este 
espíritu, invitamos a los bancos y a otras instituciones financieras de los países en desarrollo y 
desarrollados a que promuevan enfoques innovadores de financiación para el desarrollo.  
Acogemos con beneplácito todos los esfuerzos que se hagan por promover el espíritu cívico en 
los círculos empresariales y tomamos nota de la iniciativa de las Naciones Unidas tendiente a 
promover asociaciones a nivel mundial. 
 
 
Tratamiento de cuestiones sistémicas:  fomento de la coherencia y cohesión de los 
sistemas monetarios, financieros y comerciales internacionales en apoyo al desarrollo 
 
A fin de que el apoyo del sistema económico mundial al desarrollo sea más eficaz, 
recomendamos que: 
(…) 
Se integre la perspectiva de género en las políticas de desarrollo en todos los niveles y todos los 
sectores; 
(…)                                                                                                                          (volver al índice) 
 


